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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 
veintidós  (2022), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00311 00, informando que 
la parte demandante allega constancia de la notificación a través de correo electrónico por 
medio del cual remitió al accionado METROCUBICO S.A.S., el auto admisorio, 
traslado de la demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra surtida la 
notificación y pendiente para fijar fecha de audiencia. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 

 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co


Exp. 11001 41 05 009 2021 00311 00 
 

serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep2L4M5V
GEtBq00Dui9WJt4BSWGNYJ4aYG28E4bSbvOodw?e=rNDHZv  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 

 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33 de fecha 25 de febrero  de 2022 

 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep2L4M5VGEtBq00Dui9WJt4BSWGNYJ4aYG28E4bSbvOodw?e=rNDHZv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep2L4M5VGEtBq00Dui9WJt4BSWGNYJ4aYG28E4bSbvOodw?e=rNDHZv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep2L4M5VGEtBq00Dui9WJt4BSWGNYJ4aYG28E4bSbvOodw?e=rNDHZv
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00448 00, informando que 
se recibió respuesta del banco POPULAR (fls. 76 y 77). 
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la respuesta 
al Oficio fechado veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), proveniente de la 
entidad BANCO POPULAR (fl. 77), y póngase en conocimiento a la parte ejecutante para 
los fines legales pertinentes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33  de  Fecha  25 de febrero de 2022 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 
veintidós  (2022), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00553 00, informando que 
la parte   actora allega constancia de la notificación a través de correo electrónico por medio 
del cual remitió a la demandada MARIA HELENA QUINTERO GAMBOA, el auto 
admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra 
surtida la notificación y pendiente para fijar fecha de audiencia. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 

 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et0aAPvW
9EBOpr4cx81izqABQ8QDmx1vjnuSqownTrNFvg?e=5n6tww  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 

 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 33 de fecha 25 de febrero  de 2022 

 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et0aAPvW9EBOpr4cx81izqABQ8QDmx1vjnuSqownTrNFvg?e=5n6tww
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et0aAPvW9EBOpr4cx81izqABQ8QDmx1vjnuSqownTrNFvg?e=5n6tww
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et0aAPvW9EBOpr4cx81izqABQ8QDmx1vjnuSqownTrNFvg?e=5n6tww
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00568 00, informando que 
se recibió respuesta proveniente del banco POPULAR (fls. 74 y 75).  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la respuesta 
al Oficio No. 269 fechado siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021), proveniente del 
banco POPULAR (fl. 75), y póngase en conocimiento a la parte ejecutante para los fines 
legales pertinentes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33   de  Fecha  25 de febrero de 2022 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00571 00, informando que 
se recibió respuesta del banco POPULAR (fls. 87 y 88). 
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la respuesta 
al Oficio No. 278 fechado siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021), proveniente de la 
entidad BANCO POPULAR (fl. 88), y póngase en conocimiento a la parte ejecutante para 
los fines legales pertinentes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33  de  Fecha  25 de febrero de 2022 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 

2862679 WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación 

correspondencia) Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas- laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00054 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
por remisión del Juzgado Once Laboral del Circuito de Barranquilla, quien rechazó por 
competencia. Consta de 44 fls. útiles y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GRETEL PAOLA ALEMÁN TORRENEGRA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.129.580.678 y T.P. No. 237.585 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en los 
términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 20 y 21 del expediente digital). 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar                   las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de 
INVERSIONES DE ALIMENTOS Y BEBIDAS DE COLOMBIA S.A.S. - EN 
LIQUIDACIÓN,1 para que se le paguen las          sumas y conceptos relacionados en el libelo (fl. 

                                                           
 
1 Si bien se advierte que la persona jurídica accionada tiene su domicilio en Barranquilla, de donde, en 
principio, sería competente el juez del lugar del domicilio de la parte demandada, pues sería aplicable la 
previsión general vigente en el procedimiento laboral (art. 5º del C.P.T. y S.S.), se estima que debe asumirse 
el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, con el fin de no ir en contravía de los fundamentos 
expuestos por el superior en proceso de similar contexto al que se tramita en esta oportunidad, y a efecto de 
impartir celeridad al trámite, y evitar un posible conflicto negativo de competencia, que podría conllevar a 
que eventualmente el conocimiento de este proceso fuese asignado a este Juzgado.  
 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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11). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 17 y 18). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
19), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte ejecutada de manera 
electrónica, el 10 de marzo de 2021 (fls. 20 y ss.), en el cual según su texto, le conmina a 
cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo que 
constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por la 
administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de sus 
trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, por 
tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, con 
fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime la 
administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
alguna y en legal forma ante la convocada al juicio INVERSIONES DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS DE COLOMBIA S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN, pues dentro del presente asunto 
únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico de 10 de marzo de 2021, 
dirigida a la dirección de email de la demandada en el registro mercantil, incorporada a fls. 
20 y ss., con suscripción mediante antefirma de una funcionaria de la ejecutante −la acá 
apoderada−, y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la 
empresa 4-72, mas no se allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la 
parte ejecutada. 
 
Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, no existe medio 
de prueba que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, ni mucho 
menos plena certeza sobre cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, 
ya que se observa el nombre de los archivos cargados o adjuntos pero no existe ninguna 
herramienta que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el 
detalle de deuda o estado de cuenta supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
 
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, no 
puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para apremiar 
el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría volverse  
exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 

                                                           
Empero, reitera esta Juzgadora su criterio en torno a que la competencia territorial cuando se pretende el 
pago de cotizaciones en mora al sistema de seguridad social, no puede derivar de la aplicación analógica del 
artículo 110 del C.P.T., que es la tesis expuesta en decisión proferida por la Honorable Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia. De ella la suscrita respetuosamente se aparta por considerar que (i) la entidad 
ejecutante no se trata de Colpensiones, antes Instituto de Seguros Sociales; (ii) no se pretende la ejecución 
de una Resolución proferida por una de esas entidades; y (iii) si en gracia de discusión se pensara que se 
puede acudir al domicilio de la demandante como factor de competencia, equiparando la liquidación 
expedida por la E.P.S. de naturaleza privada, a una Resolución expedida por una entidad de naturaleza 
pública, lo cierto es que, de cualquier manera, la parte ejecutante cuenta con sucursales en todo el país, en 
las cuales se encuentra en la obligación de poseer representación legal. No obstante, se recalca, el superior 
considera que en este tipo de litigios la competencia radica en el juzgador del domicilio de la entidad de 
seguridad social o de aquel donde se adelantaron las gestiones de cobro, y en este caso en la demanda se 
finca la competencia según “la naturaleza del asunto… y la vecindad de las partes”, mas no por el lugar de 
la reclamación. 
 
Si de esto último se tratara, de ninguna manera podría tenerse el lugar desde el cual se emite un mensaje de 
datos, como el de la reclamación previa, ya que la lógica indica que ésta debe entenderse efectuada o 
configurada, bajo esa modalidad, es en el lugar de recepción, para el caso, sería en el domicilio de la 
enjuiciada, que es donde principalmente desarrolla su operación.   
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artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la Resolución 2082 de 
2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras públicas y privadas de la 
protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente a las acciones de 
cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las contribuciones o aportes correspondientes 
o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento así como de los requerimientos 
de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del estándar de acciones de 
cobro: 

 
“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio 
escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener 
la comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del 
Juzgado)”. 

 
Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las administradoras 
de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante debe acreditar haber 
remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento  por medio escrito al empleador, 
obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el pago de las cotizaciones insolutas, 
escrito que debe ir acompañado de un informe sobre el valor de lo adeudado y debidamente 
discriminado con los períodos en mora y los réditos. Exigencia que en concepto de esta 
Juzgadora es necesaria para entender debidamente surtido y conformado el respectivo título 
ejecutivo, siendo indispensable el escrito mediante el cual se conmina al empleador a cumplir 
sus obligaciones, acompañado de tal liquidación provisoria, lo cual no se observa satisfecho 
mediante una comunicación electrónica.  
 
Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más amplio 
de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante en el sub examine, 
como se ha dicho, la intimación al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, 
requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad.  
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Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que se 
hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar orden 
de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4222 del C.G.P., ello por 
cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa medida, 
se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la norma en legal 
forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación allegada 
no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación exigible en 
términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario 
No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 
 

                                                           
2 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 
que señale la ley”. 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_33   de  Fecha  25 de febrero de 2022 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

                            DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 

2862679 WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación 

correspondencia) Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas- laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00055 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
por remisión del Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, 
quien rechazó por competencia. Consta de 47 fls. útiles y acta de reparto, incorporados en 
el expediente digital. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.089.697 y T.P. No. 326.514 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en los 
términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 34 y 35 del expediente digital).  
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar                   las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte que promueve acción ejecutiva SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de 
ASOCIACIÓN NUESTRA SEÑORA DE LORETO,1 para que se le paguen las          sumas y 

                                                           
 
1 Si bien se advierte que la persona jurídica accionada tiene su domicilio en Puerto Colombia, de donde, en 
principio, sería competente el juez del lugar del domicilio de la parte demandada, pues sería aplicable la 
previsión general vigente en el procedimiento laboral (art. 5º del C.P.T. y S.S.), se estima que debe asumirse 
el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, con el fin de no ir en contravía de los fundamentos 
expuestos por el superior en proceso de similar contexto al que se tramita en esta oportunidad, y a efecto de 
impartir celeridad al trámite, y evitar un posible conflicto negativo de competencia, que podría conllevar a 
que eventualmente el conocimiento de este proceso fuese asignado a este Juzgado.  
 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2022 00055 00 

- 2 - 

 

 

conceptos relacionados en el libelo (fls. 9 a 11). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 16 y 17). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
18), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte ejecutada de manera 
electrónica, el 31 de agosto de 2021 (fls. 36 a 38), en el cual según su texto, le conmina a 
cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo que 
constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por la 
administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de sus 
trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, por 
tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, con 
fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime la 
administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental en 
legal forma ante la convocada al juicio ASOCIACIÓN NUESTRA SEÑORA DE LORETO, 
pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por correo 
electrónico de 31 de agosto (fls. 23 a 33 y 36 a 38), dirigida a la dirección de email de la 
demandada en el registro mercantil, con suscripción mediante antefirma de una funcionaria 
de la ejecutante −la acá apoderada−, y una certificación de comunicación electrónica o “email 
certificado” de la empresa 4-72 que adicionalmente contiene una data de “acceso a 
contenido”, mas no se allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la 
parte ejecutada. 
 
Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, aunque existe 
medio de prueba que permite constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, amén 
de la certificación de 4-72 puesto que incorpora constancia de acceso al contenido (fl. 39), la 
misma no da fe ni plena certeza sobre cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje 
de datos, ya que se observa el nombre de los archivos cargados o adjuntos pero no existe 
ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva 
de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
 
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, no 
puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para apremiar 

                                                           
Empero, reitera esta Juzgadora su criterio en torno a que la competencia territorial cuando se pretende el 
pago de cotizaciones en mora al sistema de seguridad social, no puede derivar de la aplicación analógica del 
artículo 110 del C.P.T., que es la tesis expuesta en decisión proferida por la Honorable Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia. De ella la suscrita respetuosamente se aparta por considerar que (i) la entidad 
ejecutante no se trata de Colpensiones, antes Instituto de Seguros Sociales; (ii) no se pretende la ejecución 
de una Resolución proferida por una de esas entidades; y (iii) si en gracia de discusión se pensara que se 
puede acudir al domicilio de la demandante como factor de competencia, equiparando la liquidación 
expedida por la E.P.S. de naturaleza privada, a una Resolución expedida por una entidad de naturaleza 
pública, lo cierto es que, de cualquier manera, la parte ejecutante cuenta con sucursales en todo el país, en 
las cuales se encuentra en la obligación de poseer representación legal. No obstante, se recalca, el superior 
considera que en este tipo de litigios la competencia radica en el juzgador del domicilio de la entidad de 
seguridad social o de aquel donde se adelantaron las gestiones de cobro, y en este caso en la demanda se 
finca la competencia según “la naturaleza del asunto… y la vecindad de las partes”, mas no por el lugar de 
la reclamación. 
 
Si de esto último se tratara, de ninguna manera podría tenerse el lugar desde el cual se emite un mensaje de 
datos, como el de la reclamación previa, ya que la lógica indica que ésta debe entenderse efectuada o 
configurada, bajo esa modalidad, es en el lugar de recepción, para el caso, sería en el domicilio de la 
enjuiciada, que es donde principalmente desarrolla su operación.   
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el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría volverse 
exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la Resolución 2082 de 
2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras públicas y privadas de la 
protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente a las acciones de 
cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las contribuciones o aportes correspondientes 
o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Y el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento así como de los requerimientos 
de cobro persuasivo, establece expresamente lo siguiente, dentro del estándar de acciones de 
cobro: 

 
“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO 
PERSUASIVO 

 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las 
Contribuciones de la Protección Social debe realizarse por medio 
escrito. 

 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 

 
1. Llamada telefónica 

 
2. Correo electrónico 

 
3. Correo físico 

 
4. Fax 

 
5. Mensaje de texto 

 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 

 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 

 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 

 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. (negrillas del 

Juzgado)”. 
 
Bajo tal contorno, al armonizar la normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la 
intimación a los empleadores morosos y al recaudo coercitivo por parte de las administradoras 
de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos la parte ejecutante debe acreditar haber 
remitido una (1) comunicación de cobro o requerimiento por medio escrito al empleador, 
obviamente a su dirección “física”, en la cual le requiera el pago de las cotizaciones insolutas, 
escrito que debe ir acompañado de un informe sobre el valor de lo adeudado y debidamente 
discriminado con los períodos en mora y los réditos. Exigencia que en concepto de esta 
Juzgadora es necesaria para entender debidamente surtido y conformado el respectivo título 
ejecutivo, siendo indispensable el escrito mediante el cual se conmina al empleador a cumplir 
sus obligaciones, acompañado de tal liquidación provisoria, lo cual no se observa satisfecho 
mediante una comunicación electrónica. 
 
Además, no se niega ni se desconoce −ni más faltaba− la validez y el uso cada vez más amplio 
de los mensajes de datos en el ámbito personal y comercial, no obstante en el sub examine, 
como se ha puntualizado, la intimación al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, 
requiere del medio escrito para entender cumplida su finalidad. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
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orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4222 del C.G.P., ello por 
cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa medida, 
se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la norma en legal 
forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación allegada 
no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación exigible en 
términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario 
No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

                                                           
2 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley”. 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_33   de  Fecha  25 de febrero de 2022 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

                            DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00089 00, 

informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 

a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email; consta de 7 folios 

principales, 108 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así 

mismo, obra memorial de la presente data, mediante el cual la apoderada designada por 

la parte activa solicita “anular demanda” o no darle trámite, por doble radicación (fl. 121).  

 

Sírvase proveer.  

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 

refiere, se advierte que la apoderada judicial designada por la ejecutante 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A., Dra. DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO  identificada 

con cédula de ciudadanía N° 52.442.109 y T.P. N° 176.297 del C.S. de la J., adscrita a la 

firma de abogados poderdataria LITIGAR PUNTO COM S.A.S., expone con toda 

claridad que debido a un error involuntario la demanda se radicó dos veces y, en esa 

medida, solicita no impartirle trámite, lo cual constituye el retiro del libelo (fl. 121). 

 

Así, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 

requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 

autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


 
Exp. 11001 41 05 009 2022 00089 00 
 

                   - 2 - 

PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. en contra de GRUPO EMPRESARIAL FB AUDITORES S.A.S.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº  33  de  Fecha  25 de febrero de 2022 

 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00090 00, 

informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 

a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email; consta de 7 folios 

principales, 102 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. Así 

mismo, obra memorial de la presente data, mediante el cual la apoderada designada por 

la parte activa solicita “anular demanda” o no darle trámite, por doble radicación (fl. 115).  

 

Sírvase proveer.  

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 

refiere, se advierte que la apoderada judicial designada por la ejecutante 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A., Dra. DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO identificada 

con cédula de ciudadanía N° 52.442.109 y T.P. N° 176.297 del C.S. de la J., adscrita a la 

firma de abogados poderdataria LITIGAR PUNTO COM S.A.S., expone con toda 

claridad que debido a un error involuntario la demanda se radicó dos veces y, en esa 

medida, solicita no impartirle trámite, lo cual constituye el retiro del libelo (fl. 115). 

 

Así, como quiera que la solicitud realizada por la profesional del derecho reúne los 

requisitos establecidos en el art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por 

autorización prevista en el art. 145 del C.P.L., el Juzgado DISPONE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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                   - 2 - 

PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva laboral instaurada por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. en contra de CASA DEL MÉDICO Y EL ENFERMERO S.A.S.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº  33  de  Fecha  25 de febrero de 2022 

 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

